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Las personas interesadas en participar como candidatos o candidatas, deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

SEGUNDA. Requisitos. 

11. La presente convocatoria es de orden público e interés social, y tiene como objeto dar a 
conocer el proceso para la selección de la titularidad de la "Dirección de Pueblos 
Originarios del Municipio de Guadalajara." 

1. Se emite la presente convocatoria con la finalidad de integrar la "Dirección ele Pueblos 
Originarios del Municipio de Guadalajara", cuya persona titular será la responsable de la 
dirección y atención a las comunidades indígenas que radican en el Municipio de 
Guadal ajara. 

PRIMERA. Objeto. 

BASES 

A todas las personas perterecentes a un pueblo originario en general. que radiquen en el 
Municipic de Guadalajara y se dediquen a temas relacionados con el desarrollo y defensa de los 
derechos de las comunidades indígenas, a par:icipar como candidatas o candidatos para ocuoar 
la titularidad de la Dirección de Pueblos Originarios del Municipio de Guadalajara; le anterior, de 
confonnidad con las siguientes: 

CONVOCAN 

El Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara. 
Jalisco, Regidora Ana Gabriela Velasco García, Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana y el C. Héctor Alejandro Hermosillo 
Gonz:ález. Coordinador General de Combate a la Desigualdad, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 4 y 77 fracción 11 de la Constitución Politica de' Estado de Jalisco; 1, 2, 5, 6 y 8 
de la Ley sobre los Derechos y el Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades Indígenas del 
Estado de Jalisco; y Tercero Transitorio del ordenamiento O 15/21/22 publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 26 de mayo de 2022: 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PERSONAS INTERESADAS EN OCUPAR LA 
TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN DE PUEBLOS ORIGINARIOS EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA. 
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2. Copia simple del acta de nacimiento o extracto certificado de la mís-na, esto para 
acreditar los requisitos marcados en los números 1 y 5; 

1. Escrito libre con firma autógrafa donde manifieste su interés y el motivo de su 
participacién, datos de contacto (número telefónico, cor-eo electrónico y domicilio para 
recibir notificac enes). y deberán inscribir la siguiente leyenda: "Ace¡ito todos los 
términos, condiciones y procedimientos establecidos en la Convocatoria Pública para 
personas interesadas en ocupar la Titularidad de la Dirección de Pueblos Ori~inarios en 
el Municipio de Guadala¡ara'; 

Para acreditar los requisitos de elegibilidad que señala a base anterior, las candidatas y 
candidatos deberán entregar en le Coordínacbn General de Combate a la Desigualdad del 
Gobierno de Guadal ajara un expediente que incluirá los siguientes documentos: 

TERCERA. Acreditación de los requisitos. 

8. Comprometerse con el tiempo necesario para el cumplimiento de las funciones 
inherentes a la Dirección de Pueblos Oriqinarios. 

7. Tener una antigüedad mínima de un año de trabajo comunitario comprobables 
en favor de los pueblos y comunidades indlgenas; 

6. Ne ser funcionaria o funcionario, ni servidora o servidor público activo de ninguno 
de los tres órdenes de gobierno; 

5. Tener cuando menes veintiún años cumplidos al día de su designación; 

4. Ser vecina o vecino del Área Metropolitana ce Guada ajara por lo 11enos durante 
los últimos tres años; 

3. Hablar cuando menos una lengua inciigena; 

2. Ser una persona perteneciente a un pueblo originario; 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y polít cos. 
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l. Las personas interesadas en la presente convocatoria, deberán presentar su 
candidatura, en las oficinas ubicadas en Av. 5 de Febrero #249 esquina Analco, Col. Las 
Conchas, C.P. 44460, Guadalajara, Jallsco, en un horario de 9:00 a '5:00 ho-as 

CUARTA. Periodo de Inscripción. 

9. Carta de compromiso para el cumplimiento de las funciones inherentes a la Dirección 
de Pueblos Originarios (For11ato libre), para acreditar el requisito número 8. 

• Objetivo general; 
• Objetivos específicos; 
• Población beneficiada; ¡) 
• Antecedente de su trabajo (especficar la labor realizada en el Municipio de 

Guadalajara o con hcidencia de acción en e' Municipio de Guadalajara); y 
• Carta de respaldo de la corrunidad a la que pertenece. 

Lo anterior para acreditar el requisito número 7. 

8. Informe o plan de trabajo que contenga como mínimo: 

7. Carta con firma autógrafa de declaración bajo protesta de decir verdad, que no se 
encuentra en el Impedimento señalado en el número 6 de la base anterior. (Formato 
libre). 

6. Copia simple del comprobante de domicilio (CFE, telefonía celular o fija, estado de 
cuenta bancario, servicio de cable) no mayor a tres meses, para acreditar el requisito 
número 4. 

5 Carta de pertenencia emitida por la Comisión Estatal lndigena, o por la comunidad 
que lo reconozca como parte de la misma, para acreditar los requisitos número 2 y 3. 

4. Constancia de no antecedentes penales con una antigüedad no mayor a 60 sesenta 
días naturales, firmada por la o el aspirante, para acreditar el requisito número 1. 

3. Copia simple de su idertificaci6n oficial vigente (credencial pa-a votar, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral antes Instituto Federal Electoral, pasaporte, cédula 
profesional con fctografia quedan exceptuadas las cédulas profesiorales electrónicas, o 
licencia de conducir) para acreditar el requisito número 1. 
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Se tendrá por desierta la convocatoria y se emitirá una nueva, si no existen cuando menos dos 
aspirantes que cumplan con los requisitos de elegibilidad. 

Las y los aspirantes inscritos en la primera convocatoria podrán volver a participar en la 
siguiente. En este caso, deberán presentar un escrito libre solicitando nuevamente su registro y 
se les tendrá por acreditados los requisitos de elegibilidad que hayan comprobado en la 

lJna vez hecho lo anterior, la Presidencia de la Comisión Edili:ia de Desarrollo Social, Humano y 
Participación Ciudadana remitirá al Presidente Municipal los expedientes y las ponderaciones 
que considere pertinentes, para que este ultimo lleve a cabo la selección de la persona que 
ocupará la titularidad de la Dirección de Pueblos Originarios. 

SEXTA. Casos en que se tendrá por desierta ta convocatoria y se emitirá una nueva. 

B) Que la persona demuestren el impacto creciente de sus acciones por medio de informes 
sus prcgramas de atención a población objetivo señalando la cantidad de personas 
totales beneficiarias, para lo cual se ::>rivilegiará aquellas postulaciones que tengan 
mayor impacto en la comunidad tapatla. 

A) Que la persona tengan como eje central de sus trabajos la protección y promoción de los 
derechos humanos y de personas en contextos de vulnerabilidad, en el Munici:>io de 
Guadalajara. lo anterior demostrable mediante su informe. 

Dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes contados a partir de aquel en que fenezca el 
plazo señalado para a inscripción de candidaturas. el Titular de la Coordioacón General de 
Combate a la Desigualdad del Gobierro de Guadalajara, deberá remitir a la Presidencia de la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadano los expedientes de 
las personas aspirantes. 

Una vez recibidos los expedientes y dertro de los 5 (cinco) días naturales posteriores la 
Presidencia de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana 
procederá a la revisión de los expedientes respectivos a efecto de verificar el cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos de la convocatoria, posteriormente, respecto de los expedientes que 
se encuentran debidamente integrados evaluará los documentos y las evidencias presentadas 
para acreditar el trabajo en favor de los pueblos originarios urbanos tomando en consideración 
los siguientes elementos preferentes mediante una ponderación específica: 

QUINTA. Procedimiento de Selección. 

11. El per1odo de Inscripción será de 20 (veinte) días hábiles y el término correrá a partir del 
día hábil siguierite a la publicación de la presente convocatoria. 
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Lo anterior, tomando en cuenta la etapa en que se encuentre el procedimiento descrito en la 
presente convocatoria. 

DÉCIMA. Coadyuvancia. 

Para el cumplimiento de las tareas de la presente convocatoria, la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana, podrá auxiliarse de la Coordinación 
General de Combate a la Desigualdad. 

a. La Coordinación General de Combate a la Desigualdad; y 
b. La Presidencia de la Comisió-i Edilicia de Desarrollo Soclal; Humano y Participación 

Ciudadana. 

Los asuntos y casos no contemplados en la presente convocatoria, serán res Jeitos por: 

NOVENA. Asuntos y casos no previstos. 

OCTAVA. Información y aclaraciones. 

Para cualquier información o aclaración al respecto a lo previsto en las presentes bases los 
interesados deberán acudir a la oficina de la Regidora Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana, ubicada en Avenida Hidalgo 400, colonia 
centro, en Guadalajara, Jalisco, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, o en el 
número telefónico 33 38 37 44 00 ext. 4234 o al correo electrónico 
gvelasco@guadalajara.gob.mi< 

11. A las demás personas que hayan participado en el procedimiento de selección se les 
notificará el resultado de la misma, a las que se les podrá notificar a través ele los 
estrados del Ayuntam ento. 

l. A la persona que haya resultado seleccionada; y 

Una vez seleccionada la persona que ocupará la titularidad de la Dirección de Pueblos 
Originarios, por conducto de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad y dentro de 
los 5 {cinco) días hábiles siguientes se deberá notificar de manera personal a: 

convocatoria anterior sin necesidad de volver a presentar la documentación correspondiente. y 
sin perjuicio de poder acreditar los requisitos que les hayan hecho falta. 

SÉPTIMA. De la notificación. 
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Coordina or General de Combate a la Desigualdad 

C Aejandr 

Regidora An Gabriel 
Presidenta de la omisión e Desarrollo Social, 

Humano y Paríicipaci n Ciudadana. 

La presente convocatoria será publ cada en la Gaceta Municipal de 3uadalajara y a través de la 
pagina oficial del Municipio de Guadalajara. 

DÉCIMA SEGUNDA. Difusión. 

El manejo de los exoedientes y el tratamiento de los datos personales que se recaben con 

motivo de a presente Convocatoria, se apegará a los pr nci¡:bs. deberes '/finalidades descr tos 

e1 el Aviso de Privacidad publicado en el portal oficial. 

https. '/transp2 rene ia.g uadalaíara. gob .mx/s1 tes/dcf élul Vf lles' A t/iso-: riv acidad. pdf. 

DÉCIMA PRIMERA. Aviso de privacidad. 


